
V̂>.*O DE! t!SO I V U J V t . 4 1 . 

DE LA PROVINCIA DE'LEON. 
Se .inscribe a este pariódico en ¡a liedauciim. easa de U. Jmü'ir. RBUOMUO.—ealle de PUtanas. u.'.,7.—a 50 raaiea semestre y 30 el trimestre. 

Los annnoios se insertaran a medio real línea uara los susüritores y un real linea m í a ios 'jne no lo sean. 

«Luei/o que los Sres. Xlcaldes y Seereliirios reciímn ttis núiiiiu'os del tloh-
lin ,«t íorrnfimdm id distritu. disamilriin que se, /ije un ejmniiliir m el sitio 
tíe 'Histumlire. donde permanecerá liasíti el recibo del' númeru siguiente. 

'Los Seerctnrios cuidurán de eonseraar las Boletines coleccionados orde
nadamente para su encuadernaeion que deberá verificarse cada alio.—El Go
bernador, CÁ11L0S 0E PlUVIA." 

nmm\ m. COSSEJO DE mum, 

S. M . la Iloiiia mieslra Sertora 
V). II. G.l y su aiignsla Real ¡a-
niilij coiilluúan en osla corle sin 
novedad en su importatilu salud. 

DEL UJME11X0 l)E l'UOVINCU. 

Núro. Í 2 8 . 

VENTA DE LIIKNES NACIONALES. 

E i limo. Sr . Director general 
de ¡'i-o/iietlaclrs >/ Derechos del lis
iado en ¡II deli próximo pasado 
Marzo me dice lo siyuienle: 

«Por el Minislerio ilc Ilauicndí) 
so lia comunicado á i'sla Uiruixiou 
gunuial con Tocha 'ii {leí cornoiile 
la Itoal ónlon sigue: 

«limo. Si ' . : Eiíleiada la Reina 
b. g.) do lo «x|iuesloá osle 

Minisloriu |ior osa Oiieocioii gune-
r i l en consulta ile 15 del corricu
li acerca de la emigunaciou IJUIJ 

debo llevarse á cabo de los Ilíones 
cclcsiásiicos pcrlonecienlos á la 
Dió.esis de Aslorga, cunforme á 
lo losuolto [lor oi pánafu 10 de 1» 
Roal orden do '25 de Seliembre do 
1SUI, y con [iresonoia de la Cor
nial cesión i |ni! do los oxinosados 
Uinnos bu hoclio al Kslado ol l lu-
Vüii 'iulo Obispo do la misma Diá
tesis, oí» eonsoi.'iionci» a lo (lacla
do |ii r el ai i . 1.' del ú limo con-
venio celebradotoii la Simia Sede, 
S. M . se U<i servido dispener î ue 

se proceda desde luego á la venia 
de las fincas «líjelo de la poi iniila-
ciou y á la redoncion de los cen
sos que se enououlrau en igual cu
so, cui rrcspoiidioiilos al Cb'd'o y á 
las Monjas dé la inciicionada Dió
cesis, cxpldiónduse al oléelo por 
c-a Dilección las órdenes oportu
nas á los Giilioriiailores de las pro
vincias de León, Lugo, Orense y 
Zamora donde radican los exprosa-
dos bienes, de los cuales quedan 
exceptuados de la pcrmulacion los 
que delerniina el arl. G.° del con
venio inencioiiado, comprendién
dose entro ellos las casas destina
das para babilacioii de los párrocos, 
con sus liuoi los ó campos anejos y 
las que con luí objeto se acuerdo 
en visla de asignación hoclii por 
el l ¡ . Prelado, con arreglo á lo re
suelto por Real orden de 14 de 
Setiembre do 18G-2. Do Real orden 
lo digo á V . 1. para su iuleligencia 
y efectos consiguientes á su cum-
pliutieulo.ii 

Lo (|tie traslado ó V. S. á (m 
de que so sirva disponer que des
de luego se ¡nloploM por la Comi
sión de Ventas deesa provincia las 
disposieionos- necesarias para lle
var á efeclo cuanto antes sea posi
ble la enagonacion de los bienes 
comprendiilus en los inventarios de 
peinmtaeion perlenecieíilos al Cíe 
ro y Monjas de i» Dióoo-ds de As-
torga: sirviéndose,V. S. disponer 
también que se publique en el I! 
lelilí otiml la preinserla Real or
den, á liu de que desde el dia de 
la '|itit>licuc¡»i> empiecen á trans
currir los ocho mos ;s que para la 
redención de los censos se solía
la» en la ley de 11 de Marzo de 
185J>, con arrog1» ú la cual debe
rán tediiaiise y cuagenursc los 

mismos según lo prevenido en la 
de 7 de Abril de 1801.» 

Y íe insería en el Bolelin ofi
cial de la provincia para que re
ciba la conveniente publicidad y 
puedan los censatarios solicitar 
la redención de suspensiones den
tro del ttínnino de ocho meses que 
se concede al efecto, pues pasado 
se procederá á la enat/enacion de 
los mismos con arregla á la leí/. 

Como quiera que al Estado 
interesa que la venta se lleve á efec
to sin dar lugar á incidencias que 
entorpecen la marcha regular de 
los asuntos, y partiendo aquella 
sobre la base de las tasaciones y 
dcilinde dt las fincas que htm de 
venderse, espero que los Sres. A l 
caldes constitucionales preslaián 
á los peritos encargados de tal ope. 
racióny todo el auxilio que exijan 
para que se realice con la mayor 
exactitud y acierto, disponiendo 
que los colonos den relaciones mi
nuciosas y dclalladasde los bienes 
que consliluyen los arriendos que 
traen o en su defecto les acompa 
ñen para identificarlas en el mis 
mo terreno, pues la l deber es inhe
rente á lu llevanza de las fincas 
dcsttmortizables, haciendo que en 
este último caso suscribun el cer
tificado de tasación ó cualquiera 
otra diligencia que se arregle pa 
ra que de resultar ocultación p w 
da exigirselcs la responsabilidad 
en que por ella incurran. León a 
de Abr i l de Í8Ua.—Cario* de 
Pravia. 

DE L A S OFICINAS DE HACIENDA, 

CONTADURÍA DE IIACIENIH • 
pública de la provincia de León. 

Los Sres. que a continua-
cioa se espresan, se servirán 
presentar en esla Contaduría 
las respectivas cartas de pago 
de depósitos, con el objeto de* 
subsanar una pequeña equivo
cación padecida en la fecha del 
vencimiento. León 3 de Abril 
de 186o.—El Contador, Mi
guel Barrantes. 

Reales vil. 

Sra. doña Bernardina 
Pifian 12.700 

D. Gaspar de Soto. . 40.000 
D. Froilau A'. Pifian. .30.000 
D. Pedro López. . . 3.000 
D. Niceto Balbuena. .31.000 
D. Juan Varona. . . 7.100 
D. Vicenle Lamadriz.. 30.000 

ü'E LOS AYUNTAMllíN l'ÜS. 

. Alcaldía constilucional de 
Callcghtltos. 

Aprobado por el Sr. Goberna
dor de esla provincia el expodioiHo 
inslruido por osle Ayuntamiento, y 
proyecto ibraiado por el Arquitoc-
to provincial para la conslrucciou 
de una casa-escuela que do nueví 
planta ha de edilicarsc en el pilo* 
blo de San Pedro de las llueinis, 
se convoca á subasta para el do
mingo 23 de Abii l próximo á las 
dos de su larde en la casa de esla 
Ayuntamiento, ante el Alcalde 
couslilucional, procurador Sindico 
y Socrelario del Ayuulainieulo, ba
jo el pliego de condu iones que es
tará de uianilieslo en ta Secretaria 
de dicho Ayunlamiouto desde esla 
lecha. 

Galleguillos 50 de Marzo de 
1805.—Francisco Valdaliso. 

.1 m 



N'>TA dotas Icmporadas en que están abiertos los establecimientos de baños y aguas minerales, con expresión de los nombres y categorías de sus Directores facullativos, de los puntos donde residen liabi-
lualmenlo y |>ropieila,les de ías aguas. 

Provincia y parliilo juilicial. Nombre do los baños. niasifiracion quimica do las aguas Temporada oficial. 
Nombre del Médico 

Director del cslablerimiento 
Residencia 

fuera de la temporada. 

Bndajoz,—Mérida. 
Granada -—Albania. 
Zaragoza.—Ateca. 
Murcia.—Muía 
G uipúzcoa.-Berirara 
Logroño —Arnedo. 
Corufia.—Corufia. 
Alrafiria. 
Cuenca —Priego. 
Murcia.—Totnna. 
Alava.—Vitoria. 
Córdoba.—Montoro. 
Barcelona.—Mntaró. 
Valencia. —S. F-dipe de Játiva. üeííiis. 
Alicante.—íüjona. . líussot. 
Oviedo.—[iifi>!.sto. . Bruyeres de Nava, 
Alicante.—Cimcentaina. . Büiiimarfall. 
Gerona.—Gerona. . Bañólas. 
Pontevedra.—Caldas de Beyes. Caldas de Cuntís. 

Barcelona.—Granollers. 

Oviedo —Oviedo. 
Pontevedra.—Tuy. 
Orense.—Carbultino. 
Guadalajara.—Cifuentes. 
Uitlaga.—Campillos. 
üuipíi/.coa,—Azpeitta. 
Cádiz —Chiclsna 
Santander.—Tórrela vega 
Lérida.—Tremp. 
Barcelona.—Mataró. 
Pontevedra.—Caldas de Reyes. Caldas de lleves. 
Gerona.-Sta. Coloma de Farnés Caldas de Malabilla. 
Corufia.—Carballo. . Carballo. 
Logroño. . Cervera del Río Alhama 
Orense. —Celanova. . Cortegada, 
Valencia.—Villar del Arzobispo Chuliíla. 

. Ao.idnlas carbónieas sin hierro. . 

. S-itinas termales. 

. Acidulo carbónicas sin hierro. . 

. Termales. 
. Sulfurosas frías. 
. Mineras-salinas termales. 
. Salinas termales. 

. Acídulas carbónicas con hierro. 

. Termales. 

. Sulfurosas frias. 
, Sulfurosas frias. 
. Salinas. 
. Salinas termales. 
. Termales. 
. Sulfurosas termales 
. Süjfll/O.s: s. 
. Sulfurosas frias. 
, Sulfurosas termales 

. Termo sulfurosas. 

. Nítradas-salínas termales. 

. Salinas termales 

. Sulfurosas termales 

. Salinas termales. 

. Sulfurosas frias. 

. Nitradas salinas. 

. Sulfurosas templadas. 
. Acidulo-salinas termales. 
. Hidro-snlfurosas. 

Vizcaya.—Durango. 
Nav.-iira.—Tudela. 
Jaén.—Alcalá la Real. 
JN'avarra.—Tudela. 
Murcia.—Cieza. 
Z :~\í;iar\.—Caspe. 
i;iud;W.-Hea\ — Puerto llano. 
.Twn.—Alcalá la Real. 
.Heriros 
Muwia . 
lir.mada —Guadíx. 
Jjigroflo.-Cervera rio Alhama. tirábalos. 
Almería.—Berja. . Guarda-vieja. 

Al&nge. 
Albama. 
Alhama. 
Archena. 
Arecbavaleta. 
Arnedillo. 
Arteijo. 

. Alfaro. 

. Alcantud. 

. Albama. 

. Aratnayona. 

. Arenosillo. 
. Argeutona. 

. Caldas de Mombuy. 

. Caldas de Oviedo. 
. Caldelas de Tuy. 
. Carballhio v Portovia. 
. Carlos III (trillo.) 
. C'nrratraca. 
. Cestona. 
. Cliiclana. 
. Caldas de Resaya. 
. Caldas de Boli's. 
. Caldas de Kstrachy Titus. Salinas termales. 

" . Salinas termales. 
, Salinas termales. 
. Sulfurosas termales. 
. Acído-sulfúríco yoduradas. 
. Ferruginosas crenatadas. 
. Sulfur-jsas termales. 
. Sulfurosas frias. 
. Salinas ferruginosas. 
. Sulfurosas frias. 
. Sulinas termales. 
. Termales. 

Klorrio 
Filero (El viejo.) 
Frailes y la Rivera. 
Filero (líl uuevo.) 
Fortuna. 
Foutó. 
Fuencaliente. 
Fuente-álamo. 

. Sulfurosas frias. 

. Ferruginosas carbonatadas. 
Fuente Santa de Gayangoa Sulfuro nitrogenadas. 
Fuen Santa de Lorca. . » 
(iraena. . Ferruginosas carbonatadas. 

Sulfurosas frias. 
Jlinero-liidmgicas. 

Ciudiid-Ueai.-PozneloCalatrttva Hervideros Je Fuensanta. Acidulo carbjnicas con hierro 
Sanlamlér.-S Miguel de Barquera Hermida (La), . Salinos termales. 
Córdoba.—Lucena. . Horcajo. . Salinas frias. 
Jaén.—Jaén-. . Fabalcus. . Salinas templadas, 
lírauada.—Orgiva. . Lanjarón. . Ferrugiuisas carbunatadas. 

21 Junio A 30 Setiembre. 
20 Abril ¡\ 20 Junio, y 15 Agosto á 15 Octub 
1 * Junio á fin de Setiembre. 
). 'abril A fin de junio, y l . ' S e t . á fin Octub, 
15 Junio á 15 Setiembre. 
15 Junio á 15 Setiembre. 
1.' Julio á 3 0 Setiembre. 
1Jun io á fin Setiembre. 
15 Junio á 15 Setiembre. 

. 1.* abril áfio de junio, y 1." Set. ¿fin Octub. 

. I." Junio á Setiembre. 

. 16 Julio á 15 Setiembre. 

. 1." Junio á fin Setiembre. 

. 1." Junioá rio Setiembre. 
, 1 * Mayo á 30Jimio. y l . ' S e t . á 20Octul¡ 
. 1.'Julio á .'lO Setiembre. 
, 1 'Junio áfiu Setiembre. 
. 1.* Mayo á fin Setiembre. 
. 1." Julio á fin Setiembre. 

. l.'Mayo 4 15 Julio, y 1.' Set. & 15Octub 

, 1.'Junio 4 fin Setiembre. 
. 1.'Junio á fin Setiembre. 
. 1." Julio á l'J Setiembre. 
. 20 Junio a 20 Setiembre. 
. 15 Jimio á fin Setiembre. 
. 15 Junioá 15 Setiembre. 
. 1.' Junio á fi» Octubre. . 
. 1." Mayo á fin Setiembre. 
. 1." Julio á 20 Setiembre. 
. 1.' Junio ú fin Setiembre. 
. 1.'Junio áfin Setiembre. 
. 1.' Mayo á 15 Octubre. 
. 1." Julio á 3 0 Setiembre, 
. 15 Junioá fin Setiembre. 
. 1/ Juliy á 10 Octubre. 
. 1 / M » y o ú 3 0 Setiembre. 
. 1.* Junio áfiu Setiembre. 
. 1.° Junio áfin Setiembre. 
. 1.' Junio áfin Setiembre. 
. 1/ Junio á fin Setiembre. 
. l / A b r i l á 3 0 J n i i ¡ o , y l.'Set. Afin Octubre 

1.' Junio á 30 Setiembre. 
. l.'Mayo A18 Junio, y 10 agosto 4 10 octub 
. 1.'Junio áfin Setiembre. 
. 20 Junio ¿ 2 0 Setiembre. 

. 15Mayoá30ji i i i ic .y 15 Agosto á floctubre, 

. 1." Junio á fin Setiembre. 

. l . 'Mayoáfinjunio,y l . ' S e t . á fin Octubr 
. lüJunio á 15Setiembre. , 
. 1.* Junio áfin Seüembre. 
. Ki Junio á 30 Setiembre. 
. ül) Junio á fin Setiembre. 
. 1 .* Junio á fin Setiembre. 

D. Mariano Rementeria. 
Juan Perales. 
Tomás Parraverde. 
Nicolás Sanclniz de las Matas 
Rafaél Breñosa. 
León Príncipe. 
Agustín María Acevedo. 
Ramón Alva y López. 
José María Pérez de Arce. 
José Muría del Castillo. 
Antonio Iteltran de-Heredia 
Leopoldo Martínez. 
Antonio Coromina. 
Benigno Villafranca. 
Joaquín Fernandez López. 
Marcial Tuboada. 
Cayetano Such. 
Mariano Luciente. 
Isidoro Ortega. 
Francisco Sastre y Dominguez. 

i Agustín Passolas. 
JoséMurla Bonilla y Carrasco 
Juan Antonio Prieto. 
Lorenzo Saenz de la Cámara. 
Mariano F. Gouzalez Crespo 
José Salgado. 
Justo María Zabala. 
Antonio Uceila y Pinel. 
Teodoro Castañeda. 
Dionisio Jover y López. 
Gabriel Calvo. 
Manuel Rey. 
José [bañez. 
Juan Wais. 
Inocente Escudero. 
Antonio Andrés Cañas. 
Pedro Casatiovas. 
llamón Sánchez. 
Tomás Lleget. 
Rafaél Cerdó v Oliver. 
José Asenjoy Cáceres. 
José Chacel y Terrero. 
Sebastian Velílla é Insa. 
José Maria Valenzuela. 
Francisco Ferrandís. 
José Genovés y Tío. 
Antonio Urinrte y Blanco. 
Jliguel Bnldori. 
Narciso Merino. 
José lirandao. 
Mariano Carretero Mnriel. 
José Miranda Martínez. 
José Medel. 
Juan .Miguel Nieto. 
Miguel Medina y lístévez. 

Madrid. 
Granada. 
Madrid,-Madera, 19. 
Vergara. 
Vérgara. 

» 
Santiago. 
Madrid. Botlo 5. 

Madrid, Hileras, 13. 

Requena. 

Madrid. 
Madrid. 

• 

Pedroñeras, 
» 

Arnedillo. 
Madrid, Costanilla Ang.,n.'15 
Madrid. Carretas, 41. 
Madrid. 
Cádiz. 

Barc.', calleConde del Asalto 

Reiis. 
Cambil. 

Caspe. 

Logroño . . 

Madrid.TorrecilladelLeal.H 

Granada. 

Categoría de IA Diret'cion 
facilllaliva. 

. MédicoDr.enpropied. 

. Idem. 

. Idem. 

. Idem. 
. Idem. 

Idem. 
. Idem. 
. Idem interino. 

Idem. . 
Idem. 
Idem. 

. Idem. 
Idem. 
Idem, en propiedad. 

. Idem. 
Idem. 
Idem interino. 
Idem. 

. Idem en propiedad. 

. Idem. 
Idem adjunto. 

. Idem en propiedad. | 
Idem interino. tO 
Idem en propiedad. | 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem en propiedad. 
Idem interino. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mera. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem en propiedad. 
Idem.-
Idem interino. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idém''en propiedad. 
Idem' íhterino. 
Idem. '• 
Idem eii propiedad. 
Mein interino. 
Idem. 
Idem. 
Idem en propiedad. 

5afafflanca.—Ifdesms. Lede.wna. . Sulfurosas termales. 15 Mayo á fin Setiembre. , D..Vic!or González Etteban. : Madrid. . Idem en propiedad. 



Lugo.—Lugo. 
Barcelona. 
Santander.—Entrnmbasnguos. 

Pontevedra.—Cambados. 
Almería.—Sorbas. 
Jaén.—Andújar. 
Madrid.—Colmenar Viejo. . 

Cáceres.—Granadilla. 
Granada.—Santa Fé. 
Jaén.'—Martos. 
Madrid. 
Vizcaya -Valmajeda. 
Ciudad-Real.—Piedrabuen». 
Castellón, 
Gerona. 
Santander.—Villacarriedo. 
Huesca.—Jaca. 
Oidiz —Jeréz de la Frontera.. 
Barcelona.-Villufranca dePanadcs 
Cíudad-lloal.-Almudóvar Campo. 
Madrid. 
Zaragoza.—Calatnj'ud. 
Oviedo. —Caslropol. 
Santander.—Villacarriedo. 
taragoza.—Pina. 
Guadalajara.—Sacedon. 
Guipúzcoa.—Vergara. 

Teruel.—Segura. 
Almería.—Almería. 
Cuenca.—Priego. 
Alicante. 
León.—La Vecilla. 
Caceres. 
tiiiipúzcoa.—Azpeilia. 
Baleares.—Manacor. 
Lérida. 
Granhda.—Santa Fó. 
Valencia. 
Orense. 
Zaragoza.—Sos 
Madrid. 
Castellón.—Nnles. 
Guipúzcoa.—Vergara, 
Gerona. 
Málaga —Colmenar. 
Ciudad-Real. 
Albacete.—Casas-lbaflez. 
Vizcaya.—Marquina. 
Granada.—Baza. 

Lede.wna. 
Lugo. 
Lagarriga. 
Liérgnnes y Solares. 

. Lonjo (La Toja.) 
. Lucainena. 
. Marmolejo. 

. Molar. 

. Montemaycr 
, Malaba. 
, Martos. 
. Margarita (La) Loeches. 
, Molina de Carranza. 
. Navalpino. 
. Nuestra Sra. de Avellá. 
. Ntra. Sra. délas Mercedes' 
. Onlaneda y Alceda. 

Panticosa. 

Paterna y Gigonza. 
Puda (Olesa y Esparrag.' 
Puertollano. 
Peralta (La Concepción 

. Paracuellos de Jiloca. 

. Prelo. 

. Puente Viesgo. 

. Quinto. 

. Sacedon (La Isabela). 

. Santa Agueda. 

. Segura. 

. Sierra Alhamtlla. 

. Solan de Cabras. 

. áailnetas de Novelda. 

. San Adrián. 

. San Gregorio de Brozas. 

. San Juan de Azcoitia. 
. San Juan de Campos. 
. San Vicente ó San Vicens. 
. Sierra Klvira. 
. Siete aguas. 
. Sousá y Caldeliúas. 
. Tierraas. 
. Torres. 
. Villavieja. 
. Urberoaga de Alzóla. 
. Valle de Rivas. 
, Vilo 6 Rozas. 
. Villar (Kl). 
. Villatoya y fuente-podrida 
. Zaldivar. 
. Zujar. 

. Sulfurosas termales. 

. Hidro-sulfúrico termales. 

. - » 

. Acidulas termales. 

. Salinas termales. 
> Sulfurosas frías. 
. Acídulo-carbónicas con bierro. 
Azoetizadas salinas. 

15 Mayo 11 fin Setiembre. 
15 Junio á ñu Setiolubre. 

1.* Junio á fin Setiembre. 
1.'Julio 4 fin Setiembre. 
1.'Julio á 15 Setiembre. 
15 Abril á 15 Junio. 

. 15 Junio á 15 Setiembre. 

Sulfurosas. , 1 ' Junio á 30 Setiembre. 
Ferruginosas carbonatadas. , l . ' Junioá fin Setiembre. 
Sulfurosas frias. . 15 Junioá 15 Setiembre. 
Salinassuiraladassédícomagncsiadas 15 Junio i fin Setiembr». 
Acídulo-carbónicas con bierro. . 1.* Junio & 30 Setiembre. 
Acídulo-carbónicas con hierro. . • 
Salinas frias. . 24 Junio á 8 Setiembre. 

Sulfurosas termales. 

' Nitrogenadas salinas. 
• Salinas frías. 
') Hidro minero salfurosas. 
. Acídulo carbónicas con hierro. . 
) Salino-alcálinas gaseosas frias. , 
. Sulfurosas frias. 
. Azoólicas ó nitrogenadas salinas. 
. Salinas termales. 
. Salinas frias. 
. Salinas termales. 
. Nitradas sulfurosas. 

. Acídulo-carbónicas con hierro. 

. Minero-hidrógicas. 
• Acídulo-carbónicas con hierro. 
. Sulfurosas frias. 
• Salinas termales. 
• -Acidulo carbónicas con hierro. 
• Sulfurosas frias. 

fennales. 

. Salinas termales. 

Sulfurosas termales. 
Salino carbónicas con hierro. 
Acidulo carbónicas sin bierro. 
Salinas íermales 

Sulfurosas frias. 
Acídulo-carbónicas con bierro. 
Ferruginosas carbonatadas. 
Sulfurosas trias. 
Sulfurosas termales, 

1.' Junio á 30 Setiembre. 
1G Junio i 30 Setiembre. 
15 Junio á 15 Setiembre. 
15 Junio á 15 Seliembre. 
15Junio á 15 Setiembre. 
15 Junio á 15 Setiembre. 
15 Junio ú 3!j Setiembre. 
15 Junio á lii Setiembre. 
1 ' Junio á 30 Setiembre. 
10 Junto á 15 Setiembre. 

. 15 Junio á 15 Setiembre. 

. 15 Junio á 15 Setiembre. 

15 Junio ú 30 Setiembre. 
l.'Mayoa3l)Junio,y 1' Set .á30 Octubre 
15 Junio ;í 15Setiembre. 
1.'Junio áfin Setiembre. 
20 Junio á 3í) Setiembre. 

1.* Junio á 30 Setiembre. 
28 Abril i. L ' Julio. 

1." Julio áfin Setiembre. 
, 1 ' Junio Afin Seliembre. 

15 Junio á fin Setiembre. 
15 de Mayo á 15 Junio, y 15 Agostoil lOOct. 

, 15 Junio á 15 Setiembre. 
15 .lulio A 15 Setiembre. 
15 Junio á fin Setiembre. 

25 Mayo á 25 Setiembre. 
1.'Junio á fin Setiembre. 
20 Abril & 20 Junio, y 1.' Set. á 30 Oct. 

. D.ViclorGonzález Eiteban. 

. José Jorge de la Peña. 
José Berdaguer. 
Jacobo Sánchez. 

. José Maria Gorostizaga. 
Mariano Zamora. 
Antonio Romero Linares. 

( Antonio Rafaél Abeilán. 
(Francisco Ramón. 
Tirso de Córdoba. 
Antonio Zegri y Abril, 
José de Zúñiga 
Ventura Ohavarri. 
Nemesio Rufilancbasy Gómez, 
Pedro Samá. . 
Elias Pastor. 
Ensebio Ibem y B irtea. 
Manuel Ruiz Salazar. 

(José Herrera y Ruiz. 
(Antonio Negro. 
Patricio Jiménez y Sánchez. 
Manuel Arnusde Ferrer. 
Carlas Mestre y Marzal. 
Antonio Berzosa. 
Gregorio Guedea. 
Mariano AntonioCalvoyNorva 
Pedro José Higueras. 
Ciirlos Viñolas. 
Manuel Pérez Llanso. 
Abierto concurso por fallecí 

miento del que desempeñaba 
Anastasio García López. 
Francisco Campillo y Antón 
Miguel Zapatero. 
José Loque y líerjel. 
Manuel Torrecilla. 
Juan Bautista Conserge, 
José Luis Otaño. 
Manuel Vicens. 
Enrique de la Pedruga. 
Vicente Alcalá y Orti. 
Aníbal AWarez Osorio. 
Ramón Delgado. 
Joaquín Pastor Prieto. 
Federico López de Saa. 
José Maria Barraca. 
Vicente de Urquiola. 
Esteban Vidal. 
Miguel de Vega Ramos. 
Jesús Delgado y Sevillano. 
Ramón Medina. 
Pedro Martínez, 
Rafael Villalva. 

Madrid. 

Madrid. 

Madrid. 

Madrid. 
Madrid, calle deSantiago, 11 

Madrid. 
Puertollano. 
Madrid. 

Oviedo. 

Quinto. 
Madrid, 

Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

en propiedad, 
interino. 

en propiedad. 
interino. 

,ín propiedad. 
interino. 

en propiedad. 

auxiliar, 
interino, 
en propiedad. 

interino. 

en propiedad. 

Madrid. 
Madrid. 

Idem. 
Idem. 

. Idem, 

. Idem interino. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem, 

. Wem en propiedad. 
Idem interino. 

. Mem en propiedad. 

. Idem interino. 
» Idem. 
» Idem. 
» Idem. 
» Idem, 
• Idem. 

Granada, calle de Lecheros. Idem. 

/ 
o í 
1 

Madrid, 

Valencia, 
Miidrid, Buiio, 7, 

Madrid l ." de Marzo de 18G5.=E1 Director general, José María Uódenae. 



A Icatdla constitucional de 

Sunl'mijo Mi'.las. 

Para qm! la Junla pericial de 
v.¿U\ municipio pueda procedorcon 
ci atierlu (¡ue desoa i la reclilica-
ciun del ainillaraniicnlo que lia ile 
KL ' ivir ilu b.isc al rcparliiniuulo in-
uividiial de la conlribucion du in-
iiiucblfis; cultivo j'ganaduria, del 
ano próximo económico ilí- 1805 
a 1800, su hace iiulisponsuble el 
(¡ue lodos los vecinos y forasloros 
i|Ue poseen lincas ú oíros efeclos 
Mijelus á dicha conlriliucion en el 
radio de esle Ayunlamienlo, pre-
si:iileu en la Sucrclmia de! mismo 
denlro do 10 diasdi'sdela inser-
i ion ilc este anuncio en el Huletin 
niicial dula provincia, las relacio
nes de su rii|Ui7.a anebladas á 

DE LOS .n7.GAnnS 
- 4 -

D José 'loria Sánchez, A uiülnr 
honorario <li' niuvimi y Juez de 
primera instancia de n í a ciu
dad de León y su ¡¡artido. 

•ANUNCIOS OFIP.IAI.KS?. 

CUEHPO n ü I X U E M B R O S DE 

M O N T E S . 

Anuncio de subasta. 

JIIS IIKÍIIOI'OS de I). l i i lui iri lo 
Ciivc-ia S o l í s y ilnfin Lnis.'i C l m -
nioi'ro, j'ittlil'imUis, vuciims ([tte 
fueron lio esta {.'iii'hu!, una wisn 
p u r l t í n e c i t M i i i i á tliclins nicnures 
en es la refcr i i la c inda i l , p a r -

Í».-IIII<.TÍO»,- eii'laii.ieligencia .(ue j i '<l(]»¡"'(!« S a n M a r l i n y calle 
de M a l a c i n , s c f ü i l a d u con t:l 

H a g o saber : que en conse 
c u e u c i ü de expei l imi le ¡ n s l n t i - n ' ' " ' " ' " i , " ' ' 'I''' p r ó x i m o Ma-

do en este J t i ^ i d o , y ..'e ¡ u i - ! ?0 > ll"n' , l« w";e .* , d ' ! m 
'" .. , . . . mañana lenilra lugaren la sala rnu-

lOnzacion coneednln por el mis- ; • , .-. , , . • . • . i v • 
1 | sisional di'l Avimtamieiilo ile ÍNo-

IDO, so venoe en iidWif.-i subas- ,,.,,.„•,,„ ;le i» , , , , , ' , , , .^ , ! , , , |,aj0 
ta por los c u r a d o r a s de los h i - i | : i presidem-ia de su Alraldeions-

pasado dicho léruiino sin hacerlo 
la Junta evaluará de oficio su lili-
rabilidud con visla de los da tosigue 
pueda adquirir, sin que después 
ti'iiiia cabula ninguna reclamación 
ilc agravios por fundada que sea. 
Sauliago .Millas Marzo 51 de 
lS6ri.--Esl(.ba„ Alonso Franco. ¡ l j - í'^'i16 i'',l'nande/, l.lama/.a 

litucioiial v poi' aiile el Secretario 
di'l misuiii, la «le cuarenta y nuevo 

pii'Zas i l emndera , que cortada rrau. 
iluieiiialoiCiite del iniinte Valtmi-
da, del pucli lu de Cabanillas, ba 

¡ sido aiiliii'i/.a'la su venta por el 

j Sr. ( ¡ u l i e n i a d o r de la provincia en 
• '28 de .Marzo íiüimn. l i l pliego de 
; cimdk'inHi'S se h a l l a r á de manilies-! (-'011 

| m'iniero Iros moderno , (jite se ! 10 1,11 I" Secreiari» de aquel Ayun-
I coii)|)one ('e di fercnlcs oficinas | <»">i«''i« «<»" quince dias de anti. 
i a l ia s y bajas, y l inda al U r i e n -
; l e con casa de l). l'io del d a s -
¡ tillo, v e c i í i í i di; A v i l a , y (dra de 

— Francisco de la Cuesta, Se
cretario. 

Alcaldía conslilucional de 

Encinéílo. 

T e r m i n a d o s los trabajos de 
la rec l i l i cac ion del a in i l lant -
inienjo de esle. A y i i n l a u d e n l o , 
base del r c p a r l i n i i e n l o de la 
coi i ir ibt ic ion 'territorial que lia 
de ¡ i r a e l i c a i ' s e para el a ñ o eco-
t i ú i i t i c o de I H t i í i á 1 8 0 6 , se 
| .reviene á lodos los l e r r a l e -

iiientes del mis ino , que aquel y y , á la S i d a de A m i i e n e i a < 
documento p e r m a n e c e r á al pt'i- ! es lc ^ ¡ ¡ . ^ se v e r i í t -
blico por el t é r m i n o de l o 

res , de esta - v e c i n d a d , M e d i o -
dia con la e x p r e s a d a calle, P o 
niente i o n casa de d o ñ a A n a 
l i a r í a Halbi iena , v i u d a , vecina 
de es la c i u d a d , y jXorte con 
cal le de Matasiete; va luada en 
\ e i d a , en concepto de l ibre de 
lodo cargo y g r a v a m e n , en la 

enni idnd de vetnte v c u a l r u mi l ' 
¿ i 

roales v e l l ó n . j 

L a s personas que quioran | 
interesarse en la a d q u i s i c i ó n de i 
d icha casa , ficudan el (Ha diez I 
del p r ó x i m o :¡('S de Abi ' i i y j 

cipacimi. León 5 de Abril de IS05. 
— Fi l-igemero de Montes, Fran
cisco Sabino Calvo. 

hora de las d o c e de su n i a f í a -

Dislnto Universitario de Oviedo. 

D i r e c c i ó n genera l de i n s 
t r u c c i ó n p ú b l i c a . — N e g o c i a d o 
de U n i v e r s i d a d e s . — A i n t n c i o . — 
F s l á vacanle en l a un ivers idad 
de O v i e d o la c á t e d r a de H i s t o -
i 'a y E lemcn los de Derecho r o 
mano , correspondiente á la fa-
c u l l a d de Derecho , S e c c i ó n 
de Derecho c ivi l y c a n ó n i c o , 
la cual l ia de proveerse por 
concurso , con arreg lo al art ic t i -

|(i j lo 22(1 de la ley d ü l i i s l n i c c i o i i 

ANUNCIOS PAI'.TICl'LARFü. 

E l dia 2'l de Marzo se ha apa
r é e n l o en el pueblo ue 101 iiu'-go, 
un liiai ho iiivcar^a; ó ifjnoraiiiio-
se su (lu< ñu, se anuucia al p á h l i c u 
á liu de que.se presunto a reclamar
le en iliillo pueblo, donde le será 
eulicgailu dando las s i l las ysatis-
facieuilu ios gaslus; en la iiileli¡;oii-
cía qui! de nu bacerio asi en el ler* 
lllltiu de |S Utas, so proci'ileia ú 
suhaslaiic y aplicar su luipurle u 
la Deucliceucia. 

Don Nicolás María Diez, ve
cino ue Villiireiile, l'abiicaule ue 
t auipauas, anuncia á los párrocos 
y pueblos que continúa Inicien.lo 
iiiiiiiicioucs y prcslauilo las mismas 
segundados sus comprimíisns, ana-
ilieiulu los grumlcs ádelaulos que 
ha liedlo en la l'acuitad, por haber
la ejercido en liit'erentes puntos cu 
lOiuupa y América; pueden dirigir
se a él, lauto para cambiar las cam
panas viejas, cuanto para hacer es. 
las uU'-va> o de nueva piala, como 
lo tiene acreditado en las ciudades 
de León, Astorga, Ziinora, \al ia-
dolnl, falencia, Saulnuder, l i t i r -
gus, y ubispaiio de Oviedo, como 
tai,.bien cumpla las campanas vie
jas y toda ciase de metal i;ain,ia-
nii; el sobre de las canas iLuun). 

Se arrienda la herrería y mar-
linde de Amado, en el pailnlo du 
Viliafranca del Uicizo; los que 
quieran enterarse de las coiid Cie
nes podián dirigirse á l>. Jo.-e A l . 
vai ez Carballo, en la villa del Cas
tro Ue Vaidcorras. 

ins en ;a S e c r e t a r í a de la cor
e a r á el remate , bajo las c o n - j 

, i i - i l ic iones ( ¡ u e e r i a r á n de m a n i - I 
poi aetun, d e s p u é s de la inser- i 
c ion do este aminc io en el l i o - fasto en la Iwcn l ianm del ( ¡ n e ; 
ietin oficial de la p r o v i n c i a , p a - < r e f r e n d a ; a i l v i i i i e n d o ( ¡ u e no 
r a (pie los (|ue se crean a g r a 
v iados presenten sus r e c l a m a 
ciones en aquel la of icina, p a s a 
dos los cuales sin que lo v e r i -
l i ipien, les p a r a r á todo p e r 
juic io . J inci i iudo 2(i de M a r z o 
de I K ( Í ; ; . — E l A l c a l d e , T o m a s 
del l i avo . 

se a m m l i r á ¡ l o s l u r a (pie no cu
b r a el importe de la u i j i i e io -
n a d a t a s a c i ó n . D a d o en Lcun á 
diez y siele de .Marzo de mil 
nchocienlns scsen la y c i n c o . — 
. l o s é .María S a m - l i e z . — l ' o r m a n 
dado de S . S r i a . , J o s é C a s i m i 
r o (Jii ijauo. 

| ! t ' d i l ¡ c a . = L o s aspirantes d i r i g i 
r á n sus so l i c i tud i s d o c m n e n l a -
das en el t é r m i n o de tres m e 
ses, á contar desde la p u b l i c a 
c i ó n de este • inmicio en ta ( ¡ a -
ceta , por el coiidttclo que d e 
termina el a r t í c u l o 4 0 del r e 
g l a m e n t o d e l . " de M a y o de 
Í H ( i - 5 . .Madrid 17 de M a r z o 
de I S O i i . — l i l D irec tor g e 
nera l , E u g e n i o de O c l i o a . — 
K s c o p i a , — E l H e d o r , J a c o b o 
Ol l e ta . 

Granja de Benamaricl. 

Se arrieoila por l(. Iiuialeeio 
Llaiuazai't'S, vecino de esta ciu
dad, el Culo turnado la Gran ja do 
Di'iiamarii'l, de labar y pastos, de 
ciialiucicnlas fanegas poco mas o 
inenus de cabida, y que linda con 
términos de Grullerus, Ceiiibrauos 
y otros notorios, y radica en el de 
vega de lulaiizuncs, cerca ile las 
estaciones de Tórnelos y l'aljit-
quiuos. 

Se arriendan por término de seis 
meses, á contar desde. 1." da Muyo á 
fin de Octubre proxinius, los pastos 

. del monte y solo de lu Media legua. 
| sito en las inmediacioues de eslacio-
• dad. Kl cpie quíeia tratar quede ver

se isoii el dueño que vive eu la l'lazii 
de la Catedral, m'im 11. 

Iiiqi. y litografía dn José U. Uedcudi}. 
l'latcrias, í . 
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